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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO

Corrección de errores del Extracto de la Resolución de 31 de octubre de 2023, 
de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se efectúa 
la convocatoria para el ejercicio 2023 de las subvenciones reguladas en la Orden 
de 29 de septiembre de 2023, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones públicas, en régimen de concurrencia no 
competitiva, del Programa de Proyectos Integrales para la Inserción Laboral 
(BOJA núm. 213, de 7 de noviembre de 2023).

Advertido error en el Extracto de la Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se efectúa la convocatoria para el ejercicio 2023, de 
las subvenciones reguladas en la Orden de 29 de septiembre de 2023, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas, en régimen 
de concurrencia no competitiva, del Programa de Proyectos Integrales para la Inserción 
Laboral, publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 213, de 7 de 
noviembre de 2023, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
que establece que las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos 
existentes en sus actos, se procede a su rectificación y corrección, en los siguientes 
términos:

Único. En la página 16950/3, en el punto 1 del apartado Sexto. Plazo de presentación 
de solicitudes, donde dice: «1. El plazo para la presentación de las solicitudes será de 7 
días contados a partir del día siguiente (…)»; debe decir: «1. El plazo para la presentación 
de las solicitudes será de 10 días contados a partir del día siguiente (…).»


